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BOLETÍN 
• s . 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Inseríante «n 
lo* B M . K T I M K S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o c o n d a d o te pasaran á los E d i t o r » de lo» 
mencionado» periódico». 

(Real orden di 6 de Abril dt 1 S 3 9 . ) 

• p u b l i c a t o d o * Ion din» o a c e p t o l o a d o m i n g o * 

— O FlIOIOl OB « U B 3 0 B . I F C I O W O — 

Es esta capital , l levado á domic i l io , iot peteíat cincuenta eéntmot m e n s u a l e s 
ant ic ipadas; fuera de el la Iret peflat cincuenta céntimo» al m e s , nutre al t r i m e s 
tre , dte¡ y ocho al semestre j veintiocho peieUt cincuenta céntima por un año . 

S e admiten subscripciones e o MtdrtJ, en la Administración del B O L R T I J » , 
pla ia de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de car ia 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo d e abono e o s e l l o * . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que sean 
á Instancia do parte no pobre, s« Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cnalquier anunelo concerniente al s err lc io nacional que 
d imane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagaran 
ftO cént imos de pásela por cada l inea de Inserción. 

ü d i n e r o « u c l t o s o r r n i l i a o i d e p e a e t a 

PARTEJF1ML 
P R E S I D E N C I A P E Í C O H S E J O O E H I N I S T P . O J 

SS. MM. el R E Y , la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 8in novedad en sn importante «alud. 

'JlimiRIENWS 
San l i o n . M i / o 

Extracto de las sesiones celebradas por 
cate Ayuntamiento dorante el mes de 
Octubre último. 

Dia 5. 
No so celebró sesión por falta de nú

mero de Sres. Concejales. 

Dia 12. 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
Fué aprobado el extracto de las sesio

nes celebradas durante el mes de Septiem
bre próximo pasado. 

También se aprobó la distribución 
mensual de fondos. 

Se dio cuenta de haberse otorgado es
critura de caucelaoión de la hipoteca que 
DoÜa Mariana Soto loma constituida sobre 
la casa núm. 17 de la calle de San Antón, 
«mbargada á D. Marcos Frejo. 

Se concedió un socorro de SO pesetas á 
Pedro García del Moral, para tomar aguas 
medioinales. 

Día 19. 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 

Que se certifique que los herederos de 
DoHa Agustina Alme lina posoen una casa 
en este Real Sitio, calle de Santiago, nú
mero 22, con expresión del liquido impo
nible y contribución que satisfacen. 

Se dio cuenta de una instancia suscri
ta por D. José María López, en súplica do 
que se le conceda el sacrificio de reses de 
cerda en el local de su propiedad, y se 
acordó nombrar en comisión á D. Pedro 
de Avila y á D. Vicente Fernández Sali
nero, para reconooer dicho local y emitan 
después su dictamen. 

Se acordó proveer á los alguaciles de 
este Ayuntamiento de un uniforme para 
el uso diario. 

Dia 26. 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
Se acordó adquirir dos saxophones con 

destino á la banda munioipal de este Real 
Sitio. 

Se autorizó al Secretario de este Ayun
tamiento D. Remigio Gómez, para recoger 
del centro correspondiente la3 cédulas 
personales de este Sitio. 

£1 precedente extracto ha sido aproba
do en sesión de este dia. 

San Lorenzo 9 Noviembre de 1892.= 
V.° B.°=»E1 Alcalde, Nicolás Ser rano.= 

La duraoión del aprovechamiento y demás condiciones constan de los expedientes» 
que se hallan de manifiesto en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se aounoia al público llamando lidiadores. 
San Martín de Valdeiglesias 8 de Noviembre de 1892.=>E1 Alcalde, Juan Parras. 

8aa Martín do Valdoig-losiaj» 

No habiondo tenido efecto, por falta de lidiadores, las dos subastas intentadas para 
el disfrute y corta de pluos y encinas de los montes de Propios de esta villa; con auto
rización superior, se seSala para que tenga lugar una tercera el dia 20 del actual y 
hora de las doce do su mañana, bajo los tipos que se detallan á continuación: 

M O N T E S 

£1 Secretario, Remigio Gómez. 

- - . M I M a r t í u d e V a l d o i g r l o s i a s 
No habiendo tenido efecto, por falta de lidiadores, las dos subastas intentadas para 

•1 disfruto de los pastos de los montes de Propios de esta villa; con autorización supe
rior, se seSala para que tenga lugar una tercera el dia 20 del actual y hora de las doce 
^ e su mañana, bajo los tipos que se detallan á continuación: 

Las Cabreras 
Navapozas y Fuenfría 
Na va lumcil y agregados.. 
Vallclorenzo 
Valdeyerno y Valcalleote, 
ídem id 

ESPECIE 
Número 

de 
árboles 

Tasación 

PetetOM 

300 867 
250 700 
100 267 
200 534 
250 777 
150 200 

La duración del aprovechamiento y demás condiciones constan de los expedientes, 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia al público llamando licitadores. 
San Martin de Valdeiglesias 8 de Noviembre de 1892.=El Alcalde, Juan Parras . 

M O N T E S 

Aguadero de las Muías 
Pradejos de Navarredonda.. 
Penacruzada 
Vallclorenzo 

Superficie 

nectártat 

19 
21 

107 
46 

NUMERO T CLASE D E Q A X A D O 

Lanar 

100 
I 

Cabrío 

50 
50 

» 
600 

Vacuno 

2 •' 

Caballar 

y malar 

Número 
total 

de cabezas 

Tasación 

Peut™ 

50 
50 

100 
620 

100 
67 

130 
1.300 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias torritorialos 

MADRID 

Salade lo criminal.—Sección 3."—En 
la causa procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, seguida oontra Constantino 
Peón y Esperón, por estafa, y en la que 
es parle el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3.* auto con fecha 10 del 
actual, señalando el día 29 del próximo 
mes de Noviembre, y hora de la una de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite al 
testigo Francisco Coyga Sánchez, como 
lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita on el piso bajo del 
Palacio do Justicia, en el indicado dia y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 

; la obligación que tiene de concurrir á este 

primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1A'.'2.=E1 
Oficial do Sala, José Sánchez Morayta. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoolón 3 / — E n 
la causa procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, seguida oontra Constantino 
Peón y E«perón, por estafa, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha diotado la re
ferida Secoión 3.* auto oon fecha 10 del 
actual, señalando el dia 29 del próximo 
mes de Noviembre, y hora de la una de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo 
Manuel Sánchez y Sánchez, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin do que 
comparezoa á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado dia y hora; h a 
ciéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación quo tieue de concurrir i este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

i 
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Madrid 10 de Octubre de 1892.=E1 
Oficial de Sala, Josó Sánchez Moray ta. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3. a—En 
la causa procedente del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, seguida contri Constantino 
Peón y Esperón, por estafa, y en la que es 
parle el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3.* auto con focha 10 del 
actual» señalando el dia 29 del próximo 
mes de Noviembre y hora de la una de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo 
Andrés Arteaga, como lo verifico por med io 
de la presente, á fin do que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, dit» en 
el piso bajo del Palacio de Justicia en el 
Indicado dia y hora; haoiéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á esto primer llamamiento, 
bajo la multa de 3 ¿ 5 0 pesetas. 

Madrid 10 do Ootubre do 1892.=El Ofi
cia! de Sala, Josó Sánchez Morayla. 

Juagados mi l i t a r e s 

LEGANÉS 

D. Domingo Sasiain Martínez, Coman
dante del primer batallón del regimiento 
Infantería de Wad Ras, núm. 33, y 
Juez instructor del mismo. 

Por el presente segundo edicto llama, 
cita y emplaza al soldado del propio 
cuerpo Agustín Cabida García, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de veinte días, contados desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia do Madrid, comparezca en la 
sala de declaraciones del cuartel que 
ocupa dicho regimiento, con el fin de 
responder á los cargos que lo resultan en 
el expediente que por falta grave de pr i 
mera deserción se lo instruye; puos así lo 
ha acordado en diligencia de esto dia. 

Dado en Leganés á los diez días del 
mes de Noviembre de iS92.=Domingo 
Sasiain Martínez. 

LEGANÉS 

D. Domingo Sasiain Martínez, Coman
dante del primer batallón del regimiento 
infantería de Wad-Rás, núm. 33, y 
Juez instructor del mismo. 

Por el presente tercer edicto llama, 
cita y emplaza á José García y García, 
sargento que fué del regimiento Lanceros 
de Villaviciosa, sexto de oaballeria, boy 
en segunda reverva, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en el 
término do diez días, contados desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, comparezoa en esto 
Juzgado militar, sito en el cuartel que 
ocupa el indicado Cuerpo en este cantón, 
con el fin de recibirle declaración en 
expediente que instruyo, según aouerdo 
en diligencia de esto día. 

Da io en Leganés á los diez días del 
mes do Noviembre do 1892.=Domingo 
Sasiain Martínez. 

Juagados d o primor» instancia 

BDENAVISTA 

Ea virtud de providencia de Sr. Juez 
de primera instancia y de instrucción dol 

distrito do Buenavista de esta Corte, dic
tada en autos promovidos por D. Julio 
Uzal y Sánchez, representado por el Pro
curador D. Maximino Elvira, sobre quila 
y espera, se hace saber por medio del 
presente á D. Ramón del Toro y á Don 
Francisco Fernández Fontella, ó sus he
rederos, que en 3 del corriente se celebró 
la junta de aoroedores que previene la ley, 
para tratar do las proposiciones de conve
nio presentadas por el deudor, las cuales 
fueron aprobadas por todos loa compare
cientes á dicha junta; previniéndose á di
chos señores, como acreedores que son lam
inen del D. Julio Uzal, que si dentro de 
tres días, contados desdo el siguiente á la 
publicaoión de este edicto en la Gaceta de 
Madrid no protestan contra dicho acuer
do, será obligatorio para ellos y no podrán 
impugnarlo. 

Y para que les sirva de notificación en 
forma, se expide el presente edicto en Ma
drid á 12 de Noviembre 1892.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, López de 
S á . = E l Escribano, Matías Aranda. 

CENTRO 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro, en causa que 
se siguo á instancia de D. Santiago Mar
tínez Palacio contra D. Eulalio Conde 
Bayón, por estafa, se ha mandado se cite 
á los tostigos D. Ramón Balboa y D. León 
Cappa, cuyos domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de cinco días, á 
contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, con el fin de recibirles la oportu
na declaración acordada en dicha causa; 
apercibidos que de no hacerlo, incurrirán 
en la multa de 3 á 23 pesetas con que se 
les conmina y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Madrid 31 de Octubre de l892.=Luis 
Ponce de Leóu.=El actuario, Bartolomé 
Uoeda. 

CENTRO 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Ponce de León y de la Higuera, 
Magistrado de Audiencia territorial délas 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de la misma, diotada en el día do 
hoy en la causa que instruye por lesiones 
de Antonio Fernández, hecho ocurrido 
en la tarde del día 2 del actual en la calle 
del Arenal, se cita y llama por medio de 
este edicto al mencionado Antonio Fer
nández, natural do Gallinas, provincia de 
Ovlodo, do cuarenta y seis anos, casado, 
carretero, que dijo vivía en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 7, cochera, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el preciso término 
de ocho días, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en la sala de audiencia de este 
juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. i , á fin de recibirle declara
ción en la referida causa; apercibido quo 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiore lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1892.= 
V.° B . °=E! Sr. Juez, Ponce do León.=El 
actuario, Demetrio Bustamante. 

CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso, antes del Este en esta Corte, 
en expediente promovido por Dona Dolo
res Godoy Foya, por si y como madre de 
los menores Genoveva y Juana Godoy, 
viuda ó hijas de D. Juan Godoy y Ramí
rez, que falleció en 21 de Febrero de 1889, 
sobre que se lo devuelva la fianza del car
go de Registrador do la Propiedad interi
no de esta Corte y después también inte
rino del Mediodía do ia misma, se cita por 
cuarta vez á los quo tengan que deducir 
alguna reclamación contra el D. Juan Go
doy por el desempeño de su cargo, para 
que dentro del plazo de tres meses, á con
tar desde la inserción de este cuarto anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la presenten en 
este Juzgado, en conformidad á lo dispues
to en el art. 277 del reglamento de la ley 
Hipotecarla. 

Madrid 14 de Noviembre do 1892.= 
V.° B.*=E1 Sr. Juez, Marlín=Ante mí, 
Ezequlel Arizmendi. 

HOSPITAL 

Al Juzgado de primera Instaucia del 
distrito del Hospital de esta capital, ha 
correspondido por repartimiento la de
manda interpuesta por el Procurador Don 
Felipe Gorriz, en nombre de D. Francisco 
Prieto Leyda, sobre cancelación do los 
gravámenes que afectan la casa número 
46 moderno de la callo de Fuencarral de 
esta villa, y son los siguientes: 

Primero. Cuatro censos perpetuos, 
cuyo importe no se expresa, á favor del 
Mayorazgo fuudado por Dona Nicasia Or-
tiz y D. Juan Negrete. 

Segundo. Otroconsode 18.832 reales 
y dos maravedises, á favor de DoSa Inés 
López Labrada. Estos censos constan en 
la escritura de constitución de otro censo 
de 27.000 reales, ya reducido, otorgado en 
esta Corte el 7 de Agosto de 1736, ante 
D. Joaquín de Berguino, Escribano que 
fué de Su Majestad. 

Y tercero. Una fianza que con hipo
teca de la mencionada casa y hasta en 
cantidad do 10.000 reales, prestó la seSo-
ra Do5a Rafaela Fernández de Córdoba, 
Condesa viuda de Geraldeli, á favor de la 
Hacienda, para garantir el buen desem
peño por parto de D. Lorenzo Bado, dol 
empleo do cuatroflel do la Tercería prin
cipal de Tabacos de esta villa, según es
critura otorgada en 31 de Octubre de 
1787, ante el Escribano D. Pedro Pérez 
Muñoz. 

Admitida la referida demanda, se 
maudó emplazar oomo se verifica por me
dio del presente á las personas que se 
orean con derecho á dichos gravámenes, 
para que dentro del preciso término de 
nueve días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción do aquél 
en I03 periódicos oficiales Gaceta, BOLE
TÍN y Diario, comparezcan en los autos 
personáudose en forma á contestar dicha 
demanda; apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 do Septiembre d* 1892.= 
V.° B.°=Emll lo Méodez.=El Escribano, 
P. H., Vicente García. 28 

HOSPITAL 

D. Tomás Sauohís y Valdés, Juez mu
nicipal del distrito del Hospital ó interino 
del do primera instancia del mismo dis
trito. 

Por el presente hago saber quo en éste 

de mi cargo y por la Escribanía del i 0 _ 
frascripto, penden autos á instancia del 
Banco Hipotecario de EspaSa, sobre ae-
oueatro y posesión interina de la g C c % 

que se describirá, afecta á un préstamo 
que el mismo hizo al Sr. D. Joaquín P é r e z 

del Pulgar y Ruiz de Molina; en los en», 
les y en virtud de lo acordado en provj. 
denoia del día de ayer, so saca á la venta 
en pública subasta y por término d e q Q j n . 
ce 'lías la siguiente 

Finca. 

Una hacienda declarada colonia ap í 
cola, radicante en jurisdicción del pueblo 
do Maro, perteneciente al término muni
cipal de la villa deNcrja, partido judicial 
de Torróx, provincia do Málaga; dividida 
eu dos secciones, denominadas Colonia 
Oriental y Colonia Occidental; por hallar
se situada á uno y otro lado del barraoca 
llamado do Maro; comprendiendo la pri
mera sección las siguientes: 

i.* Una casa con jardín situada en la 
Plazuela, que llaman la antigua del pue
blo do Maro, señalada con el núm 11 mo
derno y 63 antiguo, de dos cuerpos de al
zada: lindando esta por Levante, Norte y 
Mediodía con propiedad del prestatario y 
Foniente con propiedad de heredaros de 
D. Fernando Pérez del Pulgar, y el jardin 
compuesto de dos marjales y medio de 
tierra con diferentes árboles: linda á 
Levante y Poniento con propiedad de he
rederos del citado D. Fernando Pérez del 
Pulgar; Norte el Porrón llamado de Maro, 
y Mediodía con la casa anteriormente 
descrita. 

2." Un trozo de terreno de riego, de 
cabida de 353 marjales, ó sean 39 hectá
reas, 22 áreas y 16 centiáreas, situado eo 
la vega de Maro; y linda Poniente con ol 
rio Maro; Mediodía con la zona de la Mi-
riña; Este con el río de. la Miel, y Norte 
con tierras de varios sorseros de Nerja, 
conteniendo dentro de su perímetro una 
casa de labor, conocida por la de ia Viña, 
y un molino harinero. 

3 . ' Otro trozo de terreno, parte regadío 
en el partido rural del rio de Miel, iiez-
meria de Maro, con un edificio fábrioa ds 
papel, ouyo terreno, con inclusión del edi
ficio, so compone de unas 17 fanegas de 
tierras, equivalentes á siete hectáreas, 93 
áreas y 70 centiáreas: linda todo ello al 
Norto con tierras conocidas por la da 
Centurión; Levanto con el rio de la Miel; 
Mediodía <ÍOU las arenas del mar, y P°* 
niento con tieiras del caudal de Propios 
de Maro. 

4.* Otro trozo de tierra de regadío 
llamado de la Torre de Maro en la vega 
dol mismo nombre, da cabida de cinco fa
negas, equivalentes á tres hectárea3, uo 
área y 92 contiáreas, con 3.070 centíme
tros: linda por Norte y Oeste con tierra 
de herederos de D. Fernando Pérez del 
Pulgar, Marqués del Salar; Este con rio 
de Maro, y Sur con la playa del mar. 

3.* Otro trozo de tierra en la Vega de 
Maro, en nueve piezas unidas entre 9¡. 
aunque de figura irregular, de cabU* e Q 

juuto de 43 marjales, 30 estadales, eqo» 
valentes á dos hectáreas, 29 áreas y 8« 
centiáreas: linda Levante con tierras de 
Doña María y Doña Carmen Pérez del 
Pulgar; Mediodía con otras de esta últim» 
8i'ñ<;ra; Ponionte con otras de D. LuisPé" 
rez del Pulgar, y anchuras de la fábrica 
de azúcar de herederos de D. Fernando 
Pérez del Pulgar, y Norte con otros de la 
indicada Doña María Pérez del Pulgar. 

6.* Otro trozo de tierra de ri» go e° 

i 
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tona del Tablazo de Maro, de cabida de 
35 marjales, 75 estadales, equivalentes á 
o D a hectárea, 35 áreas, 96 centiáreas: 
lia-la Levante con tierras de D. Dionisio 
pérez del Polgar; Mediodía con otras do 
pona Carmen Peres del Pulgar; Poniente 
con el Barranco de Maro, y Norte con 
tierras de la referida Doña Carmen Pérez 
del Pulgar. 

7.* Y otro trozo tierra, de cabida de 
dos fanegas, siete celemines, equivalentes 
i ana hectárea, 21 áreas, 33 centiáreas: 
liada Levante y Mo lto<ifa tierras de DoSa 
Carmen Pérez del Pulgar y otras de su 
hermana Doña María; Poniente las de Don 
Juan Pérez del Pulgar, y Norte las de 
braceros de Nerja y del prestatario. 

Colonia Occidental ó parte de finca que 
radica en jurisdicción do la villa de Nerja, 
ge compone de las siguientes: 

1.a Una suerte de tierra do riego en la 
playa de Rumana, de cabida de 18 mar
jales, ó sean 95 áreas y i l centiáreas, con 
ao edificio antiguo destinado hoy á alma
cenes y antes fué fábrica do fundición de 
plomo: linda todo ello á Levante cou te 
rreno do D. Lorenzo Terol y Prolongo; 
Poniente con terrenos de D. José González 
Martin y D. José Rojas López; Norte con 
los del expresado D. Lorenzo Terol y con 
el Tajo de Ourriana, y Mediodía con el 
mar Mediterráneo. 

i.% Una haza de tiorra de riego en la 
vega de Nerja, de cabida de tres marjales, 
ouatro estadales, equivalentes á 16 áreas 
y sois centiáreas, con dos higueras y dos 
albaricoquos: linda Norto con terreno de 
D. Francisco Montilla Ortega; Sur cou el 
camino real á Torróx; Levante terrenos 
de Miguel Moreno Perdiguero, y al Norte 
con ios do Doua Francisca Bao. 

3 . a Otra ou la misma vega, al pago de 
la Playa, do cabida de dos marjales, ó sean 
diez áreas y 56 centiáreas: liada por Norte 
con terreno de D. Federico González Tello; 
Mediodía con la Playa; Poniente tierras 
del prestatario, y Levante con el brazal 
que separa dicha haza do otras tierras de 
D. Jo9é Moreno Gereto. 

4 . a Otra haza en la propia vega al 
pago de la Balboa, do cabida do tres mar 
jales, ó sean 15 áreas y 85 centiáreas: lin 
da al Norte coa tierras de D. Folix de 
Guevara; Este con otras de Antonio Man 
zanc; Sur acequia baja, y Oeste con lie 
rras de Antonio Acosta. 

5.* Otra en el pago de la Playa, de 
cabida de seis marjales, ó sean 31 áreas 
7 70 centiáreas: linda por Norte con tie
rra do Miguel de Gálvez; Este con otras 
de D. Félix do Guevara y D. José Rico; 
Sur otras de D. Federico González, y Oes
te con brazal y tierras de Andrés Ruiz 

6.* Otra en el mismo pago de la Playa, 
de cabida do cuatro marjales y medio, ó 
sean 23 áreas y 77 centiáreas: linda al 
Nort« y Este con tierras de Miguel Armi-
jo Muñoz; Sur con tierras del prestatario, 
J Oeste con otras le D. José Rico. 

t* Otra en el pago do las Minas, de 
cabida de 13 marjales, ó sean 63 áreas y 
fi9 centiáreas: liada al Norte con tierras 
de I09 Sres. Lirio»; Este con laaceqaiado 
Eurnedlo; Sur con el tablazo del Romera!, 
y Oeste cou el propio tablazo. 

8.* Otra en el pago de Remata ó Ro
meral, de cabida de seis marjales, ó sean 
31 áreas y 70 centiáreas: linda al Norte 
con tierra de los Sres. Larios; Este la 
•cequia de Enmedlo; Sur tierras de don 
José García Peralta, y Oeste con la acequia 
Alta. 

9«* Otra en el pago de la Balboa, de 

cabida de cuatro marjales, equivalentes 
á 21 áreas, 13 centiáreas: linda al Norte 
camino Real; Esto tierra de Rafael Criado; 
Sur las de D. Francisco Bueno Morilla, 
y Oesto tierra de D. José Moreno González 

10. Otra en el pago de San Antonio, 
de cabida de nueve marjales, equivalonte 
á 47 áreas, 75 centiáreas: linda al Norte 
Sr. Duque do Moutollano; Este tierra do 
D. Rafael de Guevara; Sur tierra de Frau 
cisco Moreno Roca, y Oeste D. Antonio 
Fernández. 

11. Otra al pago de la Playa, de sois 
marjales, equivalentes á 31 áreas, 70 oeu 
tiáreas: linda al Norte tierra de Bautista 
Moreno; Este tierra de D. José Rico Modi 
na y D. Fernando Guevara; Sur tierra 
del Sr. Duque de Montellano y el brazal, 
y Oeste tierra del mismo Sr. Duque. 

12. Otra al pago de la Balboa, de 12 y 
cuarto marjales, equivalentes á 63 áreas, 
41 centiáreas: lin.la al Norte Antonio Bo 
badilla Moreno; Este tierra do D. José 
García Peralta y brazal; Sur tierra de En
rique Ruiz Requena, y Oeste otra de Don 
Antonio Urbano López y el brazal. 

13. Otra al pago del mismo sitio, do 
seis y cuarto marjales, equivalentes á 31 
áreas, 71 centiáreas: linda al Norte la 
carretera; Este tierra do Doña Amalia Na 
vas Acosta; Sur otra de D. Fraucisoo Bue
no, y D- Fernando Guevara y camino veoi 
nal, y Oeste tierra del propio Sr. Guevara 

14. Otra al pago del mismo sitio, de 
cuatro y cuarto marjales, equlvaloutes á 
21 áreas, 14 centiáreas: linda al Norte 
camino real; Este tierra de D. Félix Gue
vara; Sur otra do D. José Rico Medina, y 
Este el mismo D. J >-é Rico. 

15. Otra al pago do la Rambla del Río 
de Nerja, de 21 marjales, equivalentes á 
una hectárea, 10 áreas, 96centiáreas: linda 
al Norto tiorra de Rafael Jiménez Urbano; 
Este aoequia del pueblo; Sur tierra de An
tonio Leiva Pérez, y Oeste el rio Chillar. 

16. Otra al pago de la Balboa, do cinco 
marjales, equivalentes á 26 áreas, 42 cen
tiáreas; linda al Norto tierra de D. Fer 
nando Guevara; Este al mismo; Sur tierra 
de Manuol Gutiérrez, y Oesto otra de Dou 
Autonio Urbano López. 

17. Otra haza con oasa en la calle de 
los Huertos, do tros marjales, equivalentes 
á 15 áreas, 85 ceatiareas: linda al Norte 
con calle do los Huertos en Nerja y t am
bién á Este; Sur la acequia del pueblo, y 
Oíste D. Antonio Fernández Morfl. 

18. Otra ou la playa do Nerja, do dos 
marjales, equivalentes á 10 áreas, 56 cen-
tiároas: linda al Norte tierra de D. Anto
nio Retamero; Este otra de los Sres. La
rios; Sur la playa, y Oesto los mismos se
ñores Larios. 

19. Otra al pago do los Cancharrales 
ó Rioscco, de tres marjales, ocho estada
les, equivalentes á 15 áreas, 42 centiáreas: 
l iada al Norte Antonio Ariza; Esto tierra 
de Duna Ignacio Moreao; Sur tierra do 
D. José Estanislao Gálvez, y Oeste señor 
Duque do Montellano. 

20. Otra en el pago del Chaparll. de 
nueve y cuarto marjales, equivalentes á 47 
áreas, 76 centiáreas: lin la al Norte el ca
mino real; Este tierra de D. Antonio Fer
nández ^gudo; Sur tierra de Miguel Na
vas Acosta, y Oeste tierra de D. Fernando 
Guevara. 

21. Otra del mismo pago de los Can 
charrales ó Rioseco, de medio marjal y 
cuatro estadales, equivaloutes á dos áreas, 
85 ceatiareas: liada al Norte tierra do Aa 
tonio Ariza; Este tierra de Doña Ignacia 
Moreno; Sur otra de D. José Estanislao 

Gálvez. y Oeste tierra de D. Joaquín Pérez 
del Pulgar. 

22. Otra al pago de Playa de Nerja, de 
11 marjales, equivalentes á 58 áreas, 12 
centiáreas: linda al Norte tierra del señor 
Duque de Montellano; Este otra de Don 
Antonio Urbano López y Brazal; Sur la 
Playa, y Oeste D. José Rico Medina. 

23. Otra al pago Cañada de las Pare
des ó los Colorados, de cuatro y cuarto 
marjales, equivalentes á 21 áreas, 14 cen
tiáreas: linda al Norte tierra de Vicente 
Herrero; Este otra de D. Vicente Mar
tínez; Sur José Doña, y Oeste los do Don 
José Rico Medina. 

24. Otra al pago del Playazo, de dos 
y medio marjales, equivalentes á 13 
áreas, 20 centiáreas: linda al Norte tierra 
de D. Joaquín Pérez del Pulgar; Esto t ie
rra de Rafael Velayo; Sur otra de los se
ñores Larios, y Oeste D. José Rico. 

25. Otra al pago en la Playa do la 
Vega do Nerja, de dos y cuarto marjales, 
equivalentes á 10 áreas, 57 centiáreas: 
linda al Norte tierra de D. Francisco Gu 
liérrez; Este do Juan Alvarez; Sur la pía 
ya y Oeste tierra del mismo D. Francisco 
Gutiérrez. 

26. Otra en la misma Playa, do dos 
marjales, equivalentes á 10 áreas, 56 cen 
tiáreas: linda al Norte tierra de D. Rafael 
Guevara; Este las de Francisco Mena; 
Sur la playa, y Oesto tierra de los seño
res Larios. 

27. Otra al pago do Rioseco, de cua 
tro marjales, equivalentes á 21 áreas, 13 
centiáreas: linda Norte tierra del Sr. Du 
que de Montellano; Este las de Antouio 
Mancilla Fasmiño; Sur otra de D. Fran 
cisco Gutiérrez, y Oeste las del propio se
ñor Mancilla. 

28. Otra al pago de Rioseco, do me
dio marjal y cuatro estadales, equivalen 
tes á dos áreas, 85 centiáreas: linda al 
Norte tiorra de 'Aotonio Ariza y Este las 
do Doña Ignacia Moreno; Sur otras de 
D. José Estanislao Gálvez, y Oeste las de 
D. Joaquín Pérez del Pulgar. 

29. Otra en el 'pago de la Playa de 
Nerja, de dos marjales, equivalentes i 
10 árees, 56 centiáreas: linda al Norte 
tiorra de D. Antonio Ramírez; Esto los de 
D. José Barco; Sur la Playa, y Oeste tle 
rra do D. Joaquín Póroz del Palgar. 

30. Otra en la misma Playa de Nerja, 
do cuatro marjales, equivalentes á 21 
áreas, 13 centiáreas: linda al Norte la 
carretera; Este tierra do Sebastián Ruiz; 
Sur la acequia baja, y Oeste tierra de don 
Diego Ma acusado. 

31. Otra en el pago de los Pinos ó el 
Álamo de la vega de Nerja, de cabida 
como de cuatro marjales, sean 21 áreas, 
y 13 centiáreas: linda al Norte oon tierras 
de D. José García Peralta y del Duque de 
Fernán Nuñez; Mediodía otras de don 
Rafael Casquero y D. Martín Larios; Le
vante con braza! de los Pinos, y Ponien 
te con el del Álamo. 

32. Otra en el pago de Rioseco ó Caña
da del Canato, de tres y cuarto marjales 
da regadío y tres cuartos obradas de 
secano, cuya cabida en totalidad equiva
le á 51 áreas, ocho centiáreas: linda Norte 
tierras de D. José Gutiérrez Lara; Sur las 
de José Atcucia Reyes y Autonio Manci
lla, y Levanto y Pooieate coa la acequia 
del pago. 

Cuyo remate tendrá lugar doblo y s i 
multáneamente ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, uúm. 1, 
y auto el de Torróx, el día 7 de Diciem
bre próximo y hora de la una do ia tarde, 

por la cantidad de 950.000 pesetas y bajo 
las condiciones siguientes: 

1.* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

2.* Que para tomar parte en ella de
berán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor dado á la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
en el acto se devolvorán á todos menos 
el mejor postor, por reservarse en depósito 
oomo garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en au caso, oomo parte del 
precio de la venta. 

3.* Que del precio del remate no se 
hará deducción a'.guna por lúa censos y 
demás carga* perpetuas que puedan gra
var la finca. 

4.* Que si resultasen dos pos tuns 
guales, se abrirá nueva licitación entre 

los dos rematantes ante el Juzgado que 
conoce de los autos. 

5 . a Que el pago del prooio del remate 
deberá verificarse en efectivo y á los ocho 
días de aprobado. 

6 / Que los títulos do propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía origi
naria, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parto en la subasta, 
previniéndose á los lioitadorea quo debe
rán conformarse con ellos, no teniendo 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1892.=3 Tomás Sanchis. = El actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 16—P. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é iastrucoión del 
distrito de la Latina de esta capital, dic
tada en esta fecha y refrendada por el ac
tuario, se cita y llama á Manuel GU Ra
boso, de troce años de edad, hijo de Fede
rico y do Ana. que habitó en la callo de 
la Arganzuela, aduleros 14 y 16, segundo, 
y cuyo paradero so ignora en la actuali
dad, para que dentro del termino de quin
to día comparezca en el referido Juzgado, 
silo en el piso prlaoipal de la oasa n ú 
mero 1 de la calle del General Castaños, 
á prestar deolaraoión y practicar otra d i 
ligencia en la causa que se instruye por 
lesiones qne sufrió el mismo Manuel Gil 
la noche del 28 de Julio anterior; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio qae hubiere lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1892.= 
V.° B.°^*Agullera Melóndez.=El Escri
bano, Juan Joaquín Jiménez. 

PALACIO 

En virtud de providencia de este día 
dictada por el Sr. D. Buenaventura Muñoz 
y Rodríguez, Juez de instrucción del d is
trito de Palacio déosla capital, en el suma
rio que se icslruya contra Constantino 
Peón y Esperón, por estafa, se cita y llama 
4 Cecilia Montoro de la Plaza, de treinta 
y cinco años do edad, casada, lavandera, 
que habitó en la Fuente de la Teja, nú 
mero, 4, piso bajo, á fin de que en el tér
mino de cinco días, contados desde la in
serción del presento on los periódicos ofi
ciales comparezca en este Juzgado, sito en 
el piso principal do la oasa núm. i de la 
calle del General Castaños, para la práo-
tlca de una diligeucia de careo con el pro
cesado acordada eu el sumario al principio 

1 relaoiooado; apercibida que de no compa-
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ocr la parará el perjuioio que baya lugar 
en derecho. 

Madrid 10 de Noviembre de 1892.== 
BuenaventuraMuñox.=El Escribano, Nar
ciso Tribaldos.=Es oopia.=Narciao Tr i -
baldos. 

ALCALÁ. DE HENARES 

Por la presente, y en virtud do provi-
videncia dictada eu el sumario que se si
gue en este Juzgado contra Pío Juan 
Nombela y otros, por robo en despoblado, 
aa oita y llama á José N.. conocido por 
el Burro, vecino que ha sido de Madrid, 
y cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para quo dentro del tér

mino de cinco días, á contar desdo la in
serción do la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, comparezca ante la sala de au
diencia de este Juzgado, con el fin de re
cibirle la declaración quo está acordada 
en el sumario al principio relacionado; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lugar en de
recho. 

Alcalá de Henares 9 de Noviombre de 
1892.=V.° B.°=-EspuSe3. — Licenciado 
Pedro Taracena. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Juez 
de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de autos 
ejecutivos que se siguen á nombre de Ma
teo Caballero Ramírez contra Manuela 
Rulz Martín, sobre pago de pesetas, se 
saca á la vonta en pública subasta la fin
ca siguiente: 

Pesetas 

Quinientos veinte pies, resto de un 
solar en el barrio de Tetuán, con 
entrada por la oarretera de Fran
cia: linda á Saliente, derecha, la 
carretera; Mediodía finca do Don 
Manuel Alvarez; Poniente y Nor
te solar de la Doña Manuela; jus
tipreciado á razón de una peseta 
cincuenta céntimos pie, en la 
suma de seteoientas ochenta pe
setas 780 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 9 de Diciembre próximo, á las once 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndoso que los titu 
los de propiedad oon los que habrán de 
conformarse los licitadoros estarán do 
manifiesto en la Escribanía; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y para tomar 
parte ha de consignarse previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor dado al solar. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de No< 
viembre de i802.=Mauuel Romero Gon 
zález.=El Escribano, Bonifacio Quintana 
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ALCÁZAR DE SAN JUAN 

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de ins
trucción de esta oiudad y su partido. 

Por el presente se citan, llaman y em 
plazau á Antonio Pavía López, de veinti
siete años, comerciante y á su mujer, cu
yos nombres, apellidos y actual domici
lio se ignoran, los que vivieron en la callo 
de Zurita, uúm. 13, piso prinoipal, de Ma 
drid, para que on térmiuo de diez días, 
que empezarán á contarse desdo ia publi
cación de este edicto en la Gaceta de Ma> 

drid y Boletines oficiales de dioha Corte y 
de esta provincia, comparezoan ante este 
uzgado, á declarar en causa criminal que 

se sigue por el delito de estafa contra Ma
nuel Robles García, Franoisco Salvador 
Expósito y José Rivera Sánchez; bajo 
apercibimiento que do no comparecer den
tro do expresado término les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Dado on Alcázar de San Juan á 6 de 
Noviembre 1892. =* Manuel Izquierdo. = 
Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi-
lloalada. 

Juzgados munioipale» 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audionoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Francis
co Serrano Pujalle, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dioho Juzgado á fin de ser recono
cido por el Médico forense; bajo aperci
bimiento de quo si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1892. 
V.° B.°=»Rodriguez.=:El Secretario su
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Tomás 
Ramos Alonso, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declaración 
enjuicio de faltas; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica le parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1892.= 
V.° B.°=Rodríguez.=El Secretario su
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de Audiencia de esta Cor
te, so oita, llama y emplaza á Eduardo 
Ruiz del Barrio y Millán Moreno de la 
Cruz, cuyas domas circunstancias y actual 
paradero se iguoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dioho Juz
gado á extinguir la pena que los fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Novicmbro de 1892. 
V.* B.°=:Rodríguez.=El Seoretarlo su
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Concep
ción Fernández y Fernández y Vicenta 
Herrero Aoebedo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en termino de seguudo día compa
rezcan en dicho Juzgado á prestar de
claración enjuicio do fallas; bajo aperci
bimiento deque si no lo verifican les ¡'ara
rá el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 7 Noviembre 1892.=»V.° B . ° = 
Rodríguez.=El Socrotario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de eata 
Corte, se cita, llama y emplaza á Lucio 
Pastor García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero so ignoran, para que eu 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
j i i c i o de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1892. = 
V.° B.°=Rodrigoez.=El Secretario su
plente, José Campo y Díaz. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama, por término de cinco días, á Manue
la A mides Noves, de treinta y cuatro 
aSos, natural de Manzanares, provincia de 
Ciudad Real, y que dijo vivir en el Arro
yo de Embajadores, núm. 25, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la callo de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la 
práotlca de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibida quo de no compa
recer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1892.= 
V.° B.°=s Aleixandre.= El Secretario, 
L. Julián Fernández Garoía. 

FUENCARRAL 
D. Juan Martin Onoro, Juez munici

pal de esta villa de Fuenoarral. 
Por el presente, y en virtud de provi

denoia dictada oon esta fecha en juicio de 
faltas que pende eu este Juzgado contra 
Pedro Fernández Salgado, casado, de 
veiotioeho anos de edad, pintor, y vecino 
de Ma iril.iy según manifestó habitaba en 
la calle de la Habana, núm. 25, tercero, 
por infracción á la ley de Caza, so cita al 
Pedro Fernández Salgado, cuyo actual 
paradero se ignora, para quo dentro del 
término de diez días, á contar desdo la 
insorción de este odiólo en el BOLKTÍN OFI

CIAL de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á hacer efectivas las responsabi
lidades que se le han impuesto en dicho 
juioio ó manifieste su paradero; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dado en Fuencarral á 7 de Noviem

bre de 1892. = Juan Martin.a* p o r 

mandado. Escolástico de la Morena. "* 

Depósito do la Guerra. 
Junta económica. 

El Secretario de dicha Junta, po r 

acuerdo de la misma, hace saber que de
biendo adquirirse en pública subasta el 
papel necesario parala Impr mía y Litogra
fía del Depósito de la Guerra, durante los 
años naturales de 1893-1894, y seis me
ses más, si asi conviniere al Estado, eoa-
forme apárese en la relación que so acom
paña, en virtud de lo dispuesto por Q1 
Exorno. Sr. General, Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, oomo Inspector 
General del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército; se convoca por el présenlo anun
cio á las personas que qulerau tomar par
te en la licitación, que tendrá lugar á las 
dos en punto de la tarde del día 20 de Di
ciembre próximo, ante la Junta económica 
de este Depósito, á la cual los interésalos 
deberán presentar en los treinta minutos 
antes de la citada hora las correspondien
tes proposiciones en pliegos cerrado?, pre
cisamente por el total de artioulos, redao-
tados en papel sellado de la claso doce, 
de una peseta, sin enmiendas, raspaduras 
ni entrerrenglonados, que no so hallen 
salvadosy arreglados en un lodo al modelo 
que so inserta á continuación, debiendo Ir 
acompañados del resguardo á que so re
fiere la prescripción .quinta del pliego de 
condiciones legales que en unión de las 
facultativas servirán de baso á esta subas
ta; cuyos documentos se hallarán de ma
nifiesto en la iudicada dependencia todos 
los días no festivos, á las horas ordinarias 
de despacho. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, domiciliado en..., 

calle..., número.. . , piso..., s«ígun cédula 
personal número... . (que exhibe), entera
do del anunoio inserto en el núm.. . . del 
BOLETÍN de la provincia de Madrid, y de 

los pliegos de condiciones y do precios 
limites á quo se refiere, documentos todos 
relativos á la contratación en pública su
basta de papel con destino á la Imprenta 
y Litografía del Depósito do la Guerra, se 
compromete á entregarlo á los preoios si
guientes, acompañando la garantía oxl-
gida. 

(Aquí el detalle de los artioulos y 
precio de la unidad en letra.) 

(Fecha y firma del autor.) 

Relación que se cita. 

Número 

de 

orden 

CLASE DE PAPEL 

Romani 1." prolongado, 33 X 4 í S . P M 0 8 « 8 0 0 k l l ° - • • 
Hilo doble, marca Cardó, 45 X P p 3 ° 1 8 k l l ° 3 

Doblo marca continuo glaseado, 47 X 6 7 » P 6 8 0 20 í d -
De cubiertas de varios colores, 100 X 70, peso 36 id. 
Cuádruple, 66 X 94, peso 32 id 
ídem de empaquetar, 64 X 8 8 » peso 25 id 
ídem fino, núm. 1, 66 X y * . P e á 0 3 0 

ídem id., núm. 2, delgado, 66 X 94, peso 20 id 
ídem inferior, 69 X 94, peso 16 id 
ídem granulado superior, 80 X 190, peso 62 id 
Hilo de tercera. 33 X P o s o 7,500 id 
Doble apergaminado amarillo, 47 X . peso 12 id.. 
ídem id. gris, 47 X P e s 0 12 id 
Cuádruple fino satinado, 66 X 94, peso 20 id 

Can

tidades 

o 
3 

Unidad 

& 
o 
o 
so 

Precio 
d e 

la unidad 

Ptas. C¿ni». 

18 
35 
25 
50 
50 
16 
42 
25 
10 50 

12 50 
26 
26 
26 

Madrid 11 de Noviembro de 1S92.=V.° B.°=E1 General, Prosidente, Alcántara-' 
El Oficial de A. M., Secretario, Alalo Casianos. 

MADRID: 1892 . —£»cue l i Ti¿>o¿rá2ica del i lo tp ic to 
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